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VISTO: el lnlome ¡f 036-2019-GAF-MPLP de fecha 15 de marzo de 2019, de la Gsencia de
Adninistración y Finanzas, sol¡citando Cuaía Modificación del Plan Anuel de Contrataciones de la Municipelidad
Prcvinciel de Leoncio PÉdo Ejerc¡cio Fiscel 2019, incluyendo cinco (05) proced¡mientos de selecc¡ón: Cnncu$o
Publico con No de referenc¡a 1 5; Adjud¡cación Sinplificada con No de referencia 1 6; Régimen especial (Ley N' 27767)

con N" de referencia 17; Subasta lnversa Aedrónica con No de referencia 18; Adjudicación Simplificada con No de

referencia 19 al PAC 2019, aprobado mediante Resoluc¡on de Alcaldía No 129-2019-MPLP de fecha 23 de enerc de
2019.

COÍVSIDER,AIVDO;

Que, el añículo 194' de la Const¡tucion Pol¡t¡ca del Peru, mod¡Í¡cado pu las Leyes de Reforma
ConslilucionalN% 27ffi0, 28607 y 30305, establece que las mun¡cípalídades prov¡nciales y d¡str¡tales son los órganos

de gobiemo local. Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y adn¡nistrat¡va en los asuntos de su conpetencia,
concordante con el A¡f. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgén¡ca de Muntcipal¡dades N' 27972. Dicha autonomía
rad¡ca en la facultad de ejer@r aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujgc¡ón al ordenam¡ento
juridin;

Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 15.2 del a ículo 15" de la Ley de Contrataciones

del Estado N' 30225 y en el aftículo ff de su Reglamento, aprobado pot Deüeto Supreno No U4-2018-EF, mediante
Resolución de Alcaldía ,f 129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de
Contretaciones de la Municiqlidad Provinciel de L@ncio Prado, coÍespondiente al Ejercicio Fiscal 2019, de

acuerdo al Anexo N" 01 forma pañe de d¡cha Resolución;

Que, en el inciso 6.2 del aliculo 6" del Reglanento de la Ley de Contratactones del Estado - Ley No 30225,
aprobado por Deüeto Supremo No 344-2018-EF, ind¡ca: "Luqo de aprobado, el Plan Anual de Contataciones,
puede ser modilicedo en cuelquier momento durunte el año fiscal para inclu o excluir contataciones y
cuando se modifique el tipo de procediniento de selección, conforme a los lineamientos esteblecidos pot el
OSCE'I asrmlsmo, et inc¡so 6.3 del citado Reglanento señala: "La Enüdad debe publicat su Plan Anual de
Contrataciones y sus modilicaciones en e, SEACE y, cuando lo tuvierc, en su poñal de intemet, Dicha
publiceción debe rcalizarse dent¡o de los cinco (5) días hábires siguienfes a ,a aprcbación del Plan Anual de
Contralaciones o de sus modificacíones e incluir la publicación del conespondiente documento aüobato o
o modificarlo, de ser el caso";

Que, ta modifrcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Lxncio Prado

2019, a que se ref¡ere el lnfome l{ 05A2U9-EA-SGL-GAFMPLPmí de fecha 22 de febrero de 2019, del

Espec¡alista en Adquisiciones de la Subgerenc¡a de Logistica, está susfentada en que, mediante Resolución de

Alcaldía No 129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019 se aprueba el PIan Anual de Contrataciones de la
Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prcdo, conespondiente alEjerc¡cio Fiscal2019; asimismo, nediante lnforme No

0207-2019-GIDL-SGFEP-iúPLP4IM e lntorme No0298-201*6\DL-MPLPITM la Subgerencia de Formulac¡ón y
Ejecuc¡ón de Prcyectos, y la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, solicitan la contntación del Sevicio de

Consultoría de Obra para la Superuisión de la Obra: Eiecución del Saldo de la Obra Ampliación y Renodelación
del Mercado Modelo de Tingo Marie, Provincia de Leoncio Prcdo - Huánuco, adjuntando los Téminos de

Referencia y los requisitos de Calilicación de acuerdo a ley. Med¡ante lnfome No 0181-2019-GIDL-SGFEP-MPLPITM

e lnlome N0302-2019-GIDL-MPLPITM la Subgerencia de Formulación y Ejecución de Prcyectos, y la Gerencia de

lnfraestructua y Desarrollo Local, solicitan la contratac¡ón del Serv¡cio de Consuftoría de Obra para la Supev¡síón de

la Obra: Mejoramienfo de los Seryicios Edu cet¡vos en la l.E ¡f 32540 Prinero de Mayo, Disttito de José üespo
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y Castillo, Ptovincie de Leoncio Prado - Huánuco, adjuntando los Términos de Referencia y /os regu,sflos de

califrcac¡ón de acuerdo a Ley. Mediante lnforme lf 0100-0I9MPLP/CDS, lnforme lf 0101-2019-MPLP/CDS,

lnforme tf a3?-a'1CSGP$GD9MPLPITM e tnforme IW 033-2019-SGPS-GDS-MPLP|ÍM, la Gerencia de

Desanollo Social y la Subgerencia de Programas Soc,ales so/icrlar¡ la Adgu¡sic¡ón de Produclos Alinent¡c¡os para el

Prograna Complementac¡ón Al¡mentaia 2019.; por lo que estando a la nomat¡vidad crtada en los pánafos

precedentes y a los requüimientos realizados con los ,nfomes en mención, presenta el detalle de los proced¡nientos

a incluir en el Plen Anuel de Contrataciones 2019 de h Municipalidad Provincial de Leoncio Prcdo;

Que, mediante lnfome ff 111-2019-SCL-GAF-MPLP/|M de fecha 15 de marzo de 2019, la Subgerente

de Logística, refiere que el numercl 7.6.1. de la Directiva No 002-2019-OSCE/CD 'Plan Anual de Contratac¡ones'

señala: "Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser mod¡f¡cado en cualquiet nonento durante el

año fiscal para ¡nclui o excluir contratac¡ones'; por lo que solicita la Cuafta Modificecion del Plan Anual de

Cont¡ateciones de la Municipalidad Prcvinciel de L@ncio Prado Ejercicio Fixal 2019, con la inclusión de

cinco (05) procediniento de selecciín, e/cual se desc,'jibe en el Anexo No 01; lo cuales cotroborado con ellnfo¡me

lf 0362019-GAFMPLP de feúa 15 de mano de 2019, del Gerente de Admin¡stación y Finanzas;

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesaio nod¡frcar el Plan Anual de cr/ntataciones de la

Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de L@ncio Prcdo Ejercic¡o Fiscal 2019, garant¡zándose así la cútinuidad de los seryictos

que presta la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonao Prado, a través de las adquisiciones ylo cútrataciones de bienes y
serv,bios;

Estando a lo expuxto, al lnforme No 079-2019-EA-SGL-GAF-MPLP/|M de feúa 14 de marzo de 2019,

del Especialista en Adquis¡ciones, al lnforme No 111-2019-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 15 de nazo de 2019, de la

Subgerenle de Logística, al lnforme N' 0362019-GAF-MPLP de techa 15 de marzo de 2019, del Gerente de

Admin¡stración y Finanzas, respedivamenle, y a las alribuciones confeidas de acuerdo a la Resolucion de Alcaldía

N"221-2019-MPLP de fecha 21 de mazo de 2019.

SE RESUETYE

Atticulo tuimero.- APROBAR" la Cueía Modificación del Plan Anual de Cont¡ataciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, coÍesrp.ndiütte al Ejercicio Fiscal 2019, incluyendo cinco (05)

procedimientos de sel*ción: Concurso Publico con tf de refercncie 15; Adjudicación Sinplif,cada con lf da

relercncie 16; Réginen especial (Ley lf 27767) con lf de referencia 17; Subasta lnversa Electánica con No

de referencia 18; Adjudicacion Simplificada con lf de relerencia 19 el PAC 2019, según se ¡nd¡ca en el cuadro

adjunto Anexo N" 01, que foma pafte de la presente resolución.

Artículo Squndo.- D/SPOrlrER, que el Plan Anual de C,ontratxiones Mod¡frcado de la Munbipalidad

Provinc¡al de Leonc¡o Prado año 2019, en su ¡ntegidad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayor a c¡nco

(5) días hábles de su aprobación.

Artículo fercero.- DTSPOM& que el Gerente de Adninistración y Finanzas, a través de la Subgerenc¡a

de Logíst¡ca, y elfuncionaio responsable del Po allnst¡tuc¡onal rcalice la publ¡cación, difus¡on y ejecuc¡ón delPlan
Anual de Contrataciones de la Munictpalidad Provinctal de Leonc¡o Prado.

Attículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finamas, y a la Subgercnc¡a de

Logística el cumpl¡miento de la presente R$oluc¡ón.

Regístrese, comu níquese, arch¡vese
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ANEXO 01: RESOLUCION GBRENCIAL I,l" O 1 2 - 2 O 7 9 -MPLP/GhI

PRO CE D IMIE T,TI\OS á TVC¿UTR:

If DE

REFEREIICI,.
PRocEsos o€ st¿Ecodf 

^nftLuR
TIPO DE

PROCESO
ONETO

VALOR REFERENCIAL
fofal st.

FfE DE FÍO.
FECIIA DE

cor{voc¡ roR A

'Í5

CutuatsEb1 dd Servi, de

fuis!,lcría & Obn F¡a la
Srrpeflb¡bn de h Ob¡a:
EJEuctóN DEL §ALoD DE LA

OERA A PUACTÚI Y
RE oDEuctóN D€L ERcADo
uoDELo oE flNGo MARIA,
PIIOVINCIA DE LEONAO PRADO
- HUANuco.

Conc!rso
Publk

Consuftoía de
Ob¡a

st 617 .853.78

Doflacircs y
fralsrbf erc*rs / líp{,elqt

Mlx¡il@s
Maao

16

Seryicb de C@suftoia de ün
parE lá Sup€rv¡són de la Obn:
MEJORAMIEN|O DE ¿OS

sERv/cros Eouc4¡/vo§ E,r ¿A

I.E N'32510 PRII/EÑ DE MAYO,

DBIRITO DE JOSÉ CRESPO Y
cAsfll.to, PRovtNctA 0E
LFoNcto PRAD, - HUANU)1.

AdNd¡caciel
SiWlificddd

consu qía de
Obrc

sl 14170.05
DonaciotEs y

Ttanslercnc¡as
Marzo

17

A&uisición b A¡toz p¡l g coÍienle
en Sacd,o Kg, pd6 el Prqnrna de
C.anplen:t"ntac¡ón Aün:€ntada 201 I
- tuldalidd C.andores Populares.

Rqir,F.ln
esp&¡al (Ley N'

27767)
Bien s/ 134,662.50 Rearrsos Od,haros Maao

18

A&uisbiól? de FiHe & c¿,be a
ñd extrc en Ae e Vegebl,
Ae V€{f,bl cone§ible, AÍoz
pfú f,rí€,fe (bvl Kg), Azth¿t
¡¡ttia y li4 c&ifla dild 1 - exln.

Na el P.ogt¿,rE de

WflÉnt¿cin AliÍcnwh de la
MPLP

§u¡a§a rnvers,
Eledrhicd

Bien s/ 252,966.10 Rec¡lsos Od¡nar,bs Mano

19

Aqu¡s¡ciltn de LúlB Evryña
Ede¡a, aiz nole Él¿do (Wl Kg),

Haina & Plátalo (Wl Kg) pen el
Pro{,raÍo de Coflp/É,neilsf,ión
AlinE/¡,t ia ndelktd PANIBC de
la llPl-P.

Ad¡udknkk
Sinplítuda

Bien st 79,985.75 Recursos od¡l¡a¡¡os Maao
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